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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y ¿nuncios se servlráii 

previo pago.
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Campaña antirrábica 1956

CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto en 
Orden-Circular conjunta de las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Gana
dería disponiendo que continúe la obli
gatoriedad de la vacunación antirrábica 
ordenada por Decreto de 17 de mayo ’ 
de 1952 y dando normas a las que tiene 
que ajustarse la campaña de 1956, acep
tando las propuestas por la Jefatura 
Provincial de Ganadería, previo conoci 
miento y aprobación de las mismas por 
el Consejo Provincial de Sanidad, dis
pongo lo siguiente:

La campaña antirrábica 1956 se ajus
tará a las normas que a. continuación 
se expresan:

1,® Los señores alcaldes remitirán, 
en el plazo máximo de quinte días, a 
partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de la presente 
circular, a este Gobierno civil, copia del 
censo canino, debidamente rectificado, 
el cual comprenderá una breve reseña 
de cada perro, expresándose el nombre 
y domicilio de su propietario. Dicha 
copia del censo se enviará a la Jefatura 
provincial de Sanidad, al objeto de que 
la tenga a disposición de los Servicios 
de Ganadería y de que, en su día, sirva 
como base para aplicar las sanciones 
correspondientes a los propietarios de 
perros que no hubieran vacunado sus 
animales,

2? Como medidas de profilaxis saní 
tarja se aplicarán, además de las esta

blecidas en el vigente Reglamento de | 
Epizootias, las que a continuación se 
indican:

a) Los Ayuntamientos organizarán la 
captura y sacrificio de los perros vaga
bundos, así como el secuestro y obser
vación de los sospechosos de rabia, en 
las instalaciones que sean precisas de 
acuerdo con el censo canino. Los re
cursos necesarios se obtendrán de la 
exacción a qué se refiere el artículo 9,° 
del Decreto de Gobernación de 17 de 
mayo de 1952.

b) El sacrificio de perros vagabundos 
se realizará en cámaras de gas y, de no 
existir éstas, mediante inyección intra- 
cardiaca de éter anestésico,

c) Deberán sacrificarse todas las crías 
de perros no destinadas a propietarios 
que se ocupen de atenderías, con arreglo 
a normas higiénico-sanitarias.

3. ® Por agentes de la Autoridad de
signados al efecto, se capturarán cuantos 
perros circulen libremente por la vía pú
blica desprovistos de bozal, si no llevan 
en el collar la placa acreditativa de haber 
sido vacunados durante el año 1956.

4. ® La vacunación alcanzará a todos 
los perros mayores-de seis meses y se 
dispondrá de forma que la totalidad de 
los animales queden inmunizados antes 
del día 30 de septiembre.

Las neurovacunas empleadas en la 
campaña se aplicarán a la dosis que 
contenga un gramo de substancia ner
viosa para los perros comprendidos entre 
los pesos de ocho y treinta kilos.

5,® La vacunación podrá realizarse 
con cualquiera de los tipos de vacunas 
que hayan sido prevlamente contrasta
das con resultado favorable por el Servi
cio correspondiente del Ministerio de 
Agricultura. A propuesta de fa Comisión 

1 Central de Lucha Antirrábica se señala

rán por las Direcciónes Generales de 
Sanidad y Ganadería las zonas en que 
se qplicarán las vaevínas avianizadas,

6 .® A partir de ia fecha de la termi
nación oficial de la campaña de vacuna
ción, todos los perros cuyos propietarios 
no estén en posesión del^correspondiente 
certificado oficial de vacunación serán 
considerados como perros vagabundos, 
y sacrificados como anteriormente se 
expone.

7 .® Dadaia obligatoriedad de la vacu
nación, con el fin de que ésta resulte lo 
más económica al propietario del perro, 
teniendo en cuenta lós precios de fabri
cación de la vacurpa, honorarios de los 
Veterinarios titulares que la aplican, 
derechos de certificación y gastos de 
organización de la campaña, se fija como 
precio único el de diez y ocho pesetas 
con setenta céntimos por perro vacu
nado.

6.® Para el suministro de la vacuna, 
los Veterinarios titulares acompañarán 
a la lista del censo canino de su partido, 
que les será facilitado por las Alcaldías 
que integran el mismo, nota indicando 
el número dé dosis necesarias probables, 
remitiéndola a la Jefatura provincial de 
Ganadería, que será la encargada de 
proporcionarles las vacunas, los certifi
cados y las chapas metálicas. Una 
vez que los señores Veterinarios titula
res tengan en su poder el pedido de va
cunas formularán comunicación ade
cuada a las Alcaldías, para que éstas 
procedan a la publicación de los bandos 
anunciando la obligatoriedad de la va
cunación.

9 .® Terminado el plazo de vacunación 
señalado, los señores alcaldes remitirán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería 
(Plaza de los Arces, número 2), una 
relación de los perros vacunados, otra
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de los que se optó por sacrificarlos y 
otra de los que desatendiendo las órde- 
nes de este Gobierno y Alcaldía, no hu
biesen vacunado ni sacrificado.

Los señores alcaldes señalarán los 
días, horas y locales para la vacunación 
en colectividad.

Los señores propietarios que prefieran 
vacunar en su domicilio, requerirán al 
Veterinario titular el cual percibirá sus 
honorarios de acuerdo con la tarifa del 
Colegio Oficial de Veterinarios.

10.® A partir de la fecha de la termi-, 
nación oficial de la campaña de vacuna
ción, todos los perros cuyos propietarios 
no posean el correspondiente certificado 
de vacunación oficial serán considera
dos como perros vagabundos y sacrifi
cados como anteriormente se expone. 
Para llevar a cabo este precepto y san
cionar convenientemente a los prople 
tarios de los animales que se encuentren 
en aquellas circunstancias, los Veterina
rios titulares remitirán a la Jefatura 
Provincial de Sanidad las matrices de 
los certificados expedidos durante el 
período de vacunación, una vez que 
haya finalizado éste, a los efectos de 
comprobación si coinciden con los cen
sos caninos correspondientes.

Los señores Veterinarios que no remi
tan a la Jefatura Provincial de Sanidad 
el cuerpo del certificado que a ella deben 
remitir, dando lugar con esa.negligencia 
u omisión a que se impongan indebidas 
sanciones y ocasionen molestia a los 
propietarios, serán sancionados con 
multas de cien pesetas. Dichos certifi
cados serán extendidos con letra clara y 
bien legible, anotándose en los mismos, 
el nombre de su propietario, el domicilio 
y en modo alguno el del conductor del 
animal a vacunar. El número de la chapa 
de vacunación se pondrá inmediata
mente debajo del número del certificado 
oficial.

Desde la referida fecha, la circulación 
de los perros entre diferentes términos 
municipales quedará prohibida si no van 
amparados del certificado-de vacuna
ción oficial. Las compañías de ferro
carriles y las empresas de transportes no 
permitirán el embarque de perros sin 
que se justifique el estar vacunados, 
mediante el oportuno certificado expe
dido con fecha anterior a un año.
' 11.® No tendrán validez otros certifi

cados de vacunación antirrábica que el 
oficial que distribuye el Colegio Pro
vincial de Veterinarios y que se facili
tarán por la Jefatura Provincial de Gana
dería. Continúa la placa modelo único 
acreditativa de haberse efectuado la va
cunación y que será colocada en el collar 
del perro.

12.® Para una mayor eficacia en la 
profilaxis de la rabia, es conveniente la 

observación en vivo de los animales 
mordedores, desterrando la costumbre 
de sacrificar dichos animales y remitir 
la cabeza de los mismos a los laborato
rios para el diagnóstico de, la rabia, 
procedimiento que es mucho menos 
efectivo que ef que resulta de la obser
vación del animal en vivo, dentro del 
plazo de catorce días, a contar de la 
fecha de haber ocasionado la,mordedura.

Los señores alcaldes, por los -medios 
de puJjllcldad a su alcance, darán a 
conocer al vecindario la obligatoriedad 
de la vacunación antirrábica y prestarán 
la máxima colaboración a los servi
cios ténicos para la mayor eficacia del 
Servicio.

Este Gobierno Civil y los jefes de Sa
nidad y de Ganadería aplicarán las san
ciones de su corhpetencia a los infracto
res de los preceptos previstos en las 
disposiciones vigentes de Lucha contra 
la Rabia.

Lo que se hace público en este «Bo- 
letín> para general conocimiento y cum
plimiento.

Valladolid, 11 de julio de 1956.--El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.7?7

MHlHinilAdOH DE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Sáez Coloma, Albérto¡ de unos 24 
años de edad, carpintero, natural de 
Grijota, que trabajaba como barman en 
el Bar Sagredo, de la Avenida del Gene
ralísimo, de Valladolid, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen y en la actualidad en ignorado para
dero, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
en el término de diez días, en sumario 
número 137 de 1956, sobre estafa, a fin 
de notificafle el auto en que se acuerda 
su procesamiento y prisión y reciblrie 
declaración indagatoria, bajo apercibi
miento de que, transcurrido dicho tér
mino sin verlficarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar, declarándole en 
rebeldía. '

Se hace constar que la presente re
quisitoria se publica de conformidad a 
lo determinado en el párrafo 1.® del ar
tículo 835 de .la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. '

Asimismo se ruega y encarga a todas 
las autoridades, tanto civiles como mili
tares, que procedan a la busca y deten
ción de aludido procesado, el que, caso 
de ser habido, será ingresado en prisión

a dlspóslclón de este Juzgado, para su 
traslado a la Prisión Provincial de Va
lladolid. . <
. Dado en Valladolid, a dos de julio * 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
José Pérez Fernández. — El secretario, 
Valeriano Martín. 1.925

MCIDS

Agencia Ejecutiva 
del Ayuntamiento de Peñafiel

ANUNCIO

Don Julio Sordo Pastor, ajente ejecutivo 
del Ayuntamiento de esta villa de 
Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta lAéencia 
Ejecutiva por débitos de Impuestos mu
nicipales y concepto de arbitrio muni
cipal sobre la riqueza rústica y pecuaria, 
correspondiente al año 1955 del pueblo 
de Peñafiel, se ha dictado la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas del deudor 
comprendido en este expediente, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 
clal> de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este municipio, donde ra
dican las fincas, a los efectos del artícu
lo 127 del Estatuto de Recaudación 
vigente, bien entendido, que de no com
parecer en el expediente a señalar domi
cilio o representante en el plazo de 
quince días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudor, don Saturnino de la Fuente 
Lópe2. —Débito, 511,32 pesetas.

Una huerta, con árboles, de ribera, 
paseo, casa y pinar, al polígono 8, par
cela 1, pago Llanillos, de cabida 3-93 
áreas; linda Norte, arroyo; Sur, 98, Aso
ciación General de Ganaderos; Este, 
camino servidumbre, y Oeste, río Duero.

Una ribera, polígono 8, parcela 2, pago 
Llanillos, de cabida 7 20 áreas; linda 
Norte, arroyo; Sur, 3, Juan Para; Este, 
5, Ismael Alvarez, y Oeste, camino ser
vidumbre.,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días, presen
ten los títulos de propiedad de las em
bargadas, de lo contrario se suplirán a 
su costa.

Peñafiel, 5 de julio de 1956.—Julio 
Sordo, 1.978

Imprenta de la Diputación provincial
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